
Guayaquil, 29 de marzo de 2019 
 
Señores 
Accionistas de la Compañía 
PROMEDICINAS S.A. 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a las disposiciones que señala el artículo 422(433) de la Ley de 
Compañía, arts. 20, 23, 231 en su resolución 92-1-4-3-0013, pongo a 
consideración el informe de mi gestión durante el ejercicio fiscal del año 2018 
 
El salario mínimo vital al finalizar el año 2018 fue de $386.00 y se dejó 
establecido que a partir de enero de 2019 se incrementaría a $394.00 
 
Como Administrador de la compañía he procedido a dar cumplimiento a las 
disposiciones de la Junta General y del Directorio y he considerado sus 
recomendaciones para una mejor actividad empresarial. 
 
Se cumplió con los objetivos previstos para el año 2018, cumpliendo a cabalidad 
las metas propuesta en las áreas de Ventas, Administración, Contabilidad y 
Gerencia. 
 
De acuerdo con lo establecido en los estatutos sociales de la Compañía 
PROMEDICINAS S.A., presento a los señores Accionistas el informe anual de 
las actividades desarrolladas durante el Ejercicio Económico y detallo los 
siguientes resultados: 
  
El Patrimonio Neto de la Empresa es de $3.029,21 
Las Ventas Netas durante el 2018 fueron de $ 86.932,86  
Los Costos de Venta fueron de $52.364,83 

         los Gastos fueron de $31.382,40 
         Lo que da una utilidad antes de 
         participación de trabajadores e impuestos de $3.185,63 

 
De esta utilidad hay que segregar:  
$ 477,84 por 15% utilidad de trabajadores 

         $ 595,71 por 22% de Impuesto a la renta 
         $ 211,21 de reserva legal, quedando la cantidad de 
         $1.900,87 como utilidad neta a repartir. 

 
La Gerencia propone a los señores que conforman la Junta General de 
Accionistas, que la utilidad neta a repartir quede depositada en la compañía, no 
siendo objeto de reparto. 
 
Con esta exposición señores miembros de la Junta General de accionistas, doy 
por concluida la explicación de los puntos más importantes, de la actividad 
desarrollada en el año que ha finalizado, resumiendo que mi administración ha 
cumplido con las metas y objetivos propuestos y aporta con el desarrollo del País 
 

 


